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,Resuelvo declarar la necesidad de ocupación por don Joa
qUln Serra Belda, propietario del edificio número 1 de la nlaza
tIe San Luis Beltrán, de esta capital. Monumento histÓrico
artístico. según Decreto de 21 de abril de 1966. del derecho
de arrendamiento del piso entresuelo izquierda de dicho edifi
cio, del Que es arrendatario el Hogar San Fernando del Fren~
te de Juventudes. en cumplimiento del Decreto 12"34/1969. de
6 de junio, que declaró de utilidad pública dicha expropiación.
para la mejor conservación del referido inmueble.

Lo que se hace público para generaI conocimiento y a efec
tos de cuanto dispone la vigente Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1~54 V su Reglamento de 26 de abril
de 1957.

Valencia, 7 de noviembre de 1969,-EJ C':JObernactor civil,
Antonio Rueda S:\nchez-!\.'falo.-7.283~A.

Provincia: Huelva.
Zona de servicio del Puerto de Huelva.
Destino: Tendido de una linea eléctrica.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 14 pesetas por metro lineal y año.
Instalaciones: Linea de suministro eléctrico de una longitud

aproximada de 4.7 kilómetros con circuitos de tres conductores
cada uno

Lo que se hace públlca para general conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre d!:' 1969.-EI Director general, Mar

ciano Martinez Catena

RESOLUCION de la Organización NaoiOnal de Cíe
(lOS por la que se hace público haber sido adjudi
cadas las obras de construcción de un Centro de
RehabiUtación Social vara ciegos adultos en Saba,.
dell (Barcelona).

Como resultado del concurso público anunciado en el «~
leti~ Oficial del Estado» número 220, de fecha 13 del pasado
septIembre, para adjudicar las obras de construcción de un
Centro de Rehabilitación SOcial para ciegos adultos en Sabadell
(Barcelona). han sido adjudicados definitivamente. a «Draga

dos y Construcciones, S. A.», por la suma de veintitrés millones
cuatrocientas ochenta y siete mil doscientas ochenta pesetas
(23.487.280 pesetas), que representa una baja del 23,35 por l()O
sobre el presupuesto, y plazo ce ejecución de doce (12) meseS.

Lo qUe se hace público para general ('~nocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1969.-El Jf'fe de la Organi7,a

('.ión.-7.214--A.

DE
MINISTEr~lo

OBRAS PUBLICAS

RE80LUCION de la_ Dirección General de Obras
JIidráulicas por la que se hace püblica la declara·
ción de urgente ocupación de los bienes de «Hija
de J. FeTTer Mora», atectados por las obras de des·
vio del río N(yJJa y de la riera lile Rubí para mejorar
la calidad de las aguas con destino al abastecimien
to de Barcelona, solicitada. por la «Soc7.fu!ad Gene·
ral de Aguas de Barcelona, S. A.».

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
riel Guadalquivir por la que se decUtra. la necesi
dad de ocupación d~ lo.<: terrenos que se citan.
a/ecta40s por las Obras de repoblación forestal de
fa cuenca del arroyo del AguiZa, término municipal
de Ronda (Málaga).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
146-eA. que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha
25 de septiembre de 1969, en el «Boletín Oficia!>, de la provincia
de fecha 26 de junio de 1969 y en el periádico diario «Sur». de
Málaga, de fecha 25 de junio de 1969, asi como en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Ronda, se publicó la relación de
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidoo de la ocupación de los citados
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errares en la relación;

Resultando que las respectiva,,", intormaciones transcurrieron
sin oposición alguna:

Considerando que se han cumplido 1m; trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Vi.'>to el dictamen favorable de la Abogada del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Fo17.sOSa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 2{)
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.-Declarar necesaria la ocupación de los terrenos
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva..

Segundo.-----,Publicat esta declaración en el «Boletín 0fLclaJ.
d€l Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia., as! como
en un dialio de la capital de la provincia, tablón de anuncios
del Ayuntamiento de referen<üa y notifi-carla indl.vidualmente a
los interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra
ella ant.e el Ministerio de Obras PÚblicas. en el plazo de diez
dias, a contar de la fecha de la última publicación o1lcial, o de
la notificación. en 1'11 caso, y por conducto de esta Confede
racIón.

Sevilla. 3() dl" o('tubn." de 1969.·--lEIl Ingeniero Directpr, M. P..
l:mcar.--S.699..F,

La «(8ocie<1ad General de Aguas de Barcelona, S. A.», ha so
licitado la declaración de urgente ocupación de los bienes de
«.Hija de J. FeI'rer Mora», afectados por la,s obras de desvio del
rio Noya yde la riera de Rubi, y este Ministerio, de conformi
dad con el acuerdo aprobado en Consejo de Ministros de 24 de
octubre de 1969, ha resuelto:

Declarar la urgente ocupación de los bienes de «Hija de
J. Ferrer Mora», afectados por las obras de desvío del rio Noya
y de la riera de Rubi, para mejorar la calidad de lasagua..<; con
destino al abastecimiento de Barcelona.

Lo que, de orden del e-xcelentisimo sefior Ministro, comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1969.-El Director g'eneral. P. D., el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCI0N de la Dirección Gen~ral de Puertos
JJ Señales Maritimas por la que se concede a la
(f,Compañia Sevillana de Electricidad, S, A.», la
ocupación de terrenos de dominio público en. la
zona marítimo-teTTe,<;tre y zona de servicio del puer·
to de Huelva para la insta'laciÓ'n de nna linea eléc
trica.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la. «Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.,>, una concesión, cuyas caraete
rIsticas son las siiUientes:

RFJSOJ.. UCION de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España por la que se señalan fec11tU
para el ~evantamiento de actas previas a la ocu-
pación de los inmuebles que se citan, atectados
por las obras relativas al embalse Guada,lhoree-
Guadalteba, núcleos urbanos del término munici
pal die Peñarrubia y su. anexo de Gobantes, en el
término municipal de Peñarrubia (MálaQa).

Declaradas implícitamente de urgencia las obras relativas
al embalse Guadalhorce-Guadalteba. núcleos urbanos del tér~

mino municiPal de Peñarrubia y su anexo de Gobantes. en el
término municipal de Peñarrubia (Málaga), por vern'r inclUidas
en el apartado d) del artículo 20 de la vigente Ley del Plan
de Desarrollo Económico y Social, de 28 de diciembre, prorro
gado por Decreto--Iey de 28 de diciembre de 1967, y compren
didas asimismo en el Programa de Inversiones Públicas del
Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección Facultativa, en
uso de las atribuciones que le otorga el articulo 98 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad' con lo
previsto en el artículo 52 de la misma, que regula el proce
dimiento de urgencia, convoca a los propietarios e inqu111nos
afectados por estas obras, según la relMión que se adjunta.,
para que comparezcan los días 1, 3. 5, 10. 12. 15, 17 Y 19 de di
ciembre de 1969 y los dias 9, 12, 14, 16 Y 19 de enero de 1970.
a las diez treinta de la mañana, en el Ayuntamiento de Pe
ñarrnbia, donde se procederá al levantamiento del acta previa
de oC1:1padón, pudiendo los interesados venir acompañados de
un Perito o de un Notario ~1 así 10 desean, aportando a este
acto cuantos documentos les acrediten como propietarios de
los citados inmuebles.

Málaga, lO de noviembre de 1969.-EI Ingeniero director,
Enrique Carrasco Gadea.-S.746-E.


